
1 
 

Panamá, julio de 2023 

 

INGENIERA  

YOLANY CASTRO 

ADMINISTADORA REGIONAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE PANAMA OESTE 

E. S.  D.  

 

Ingeniera Castro: 

en seguimiento al proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental categoría 

I, PH PALERMO, en donde se nos solicita la primera información aclaratoria 

mediante nota DRPO-DIREC-SEIA-NE-680-2023, le damos respuestas a las 

interrogantes solicitadas:  

1. Dentro del EsIA, en el Capítulo 5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA 

O ACTIVIDAD, en el punto construcción de los sistemas de manejo de aguas 

servidas, se menciona: “La descarga estará por debajo de 2 a 3 metros de 

profundidad y se conducirá por tuberías hacia “Quebrada las Lajas…”, sin 

embargo, en inspección de campo se pudo observar, que la mencionada 

quebrada Las Lajas que será el punto donde descargará la PTAR, no 

mantiene caudal o flujo de agua constante. Por lo tanto, se solicita: 

 

a) Presentar otras alternativas u opciones para la disposición final de las 

aguas residuales de la planta de tratamiento del proyecto, que se 

contemple descargar.  

RESPUESTA: la descarga de las aguas tratadas será dirigidas en primera 

instancia hacia una tubería de 24 pulgadas que pasará en la servidumbre 

frontal del predio, específicamente en la coordenada N987083.35 

E635866.68, la cual conducirá estas aguas para su descarga final, hacia 

la Quebrada sin nombre ubicada en las coordenadas N987182.66 

E635580.34. Adjuntamos seguidamente imagen satelital y plano para 

ilustrar lo señalado.  
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b) Justificar a través de un estudio y/o caracterización técnica con los 

debidos resultados, esquema y/o diseños, planos de funcionamiento para 

el manejo de tratamiento de aguas residuales a utilizar e indicar con 

coordenadas el punto de descarga del mismo.  

 

 

En cuanto al sistema de tratamiento este será un reactor de lecho 

sumergido el cual consiste en atravesar un lecho filtrante sobre el cual se 

ha desarrollado adherido un cultivo bacteriano llamado biopelícula el cual 

degrada la contaminación orgánica disuelta, según el diseño que 

exponemos, ocurrirán dos procesos de forma simultánea: SBR y FBR 

(aeróbico – anaeróbico con soporte biológico + físico químico), 

(seguidamente presentamos ficha técnica).  

Este sistema a utilizar estará ubicado en las coordenadas N 986999.84 E 

636080.75, lo cual involucra un área de 450m2, el punto de salida del agua 

de descarga, estará en las coordenadas N986983.45 E636104.79, saldrá 

mediante tubería de PVC de 6” y tendrá una extensión hasta descargar 

en la tubería lineal de 24” de 23.77 metros lineales, des este punto las 

aguas serán conducidas a través de la tubería de 24” a una extensión de 

544.85 metros lineales hasta el punto de descarga ubicada en la 

coordenada N987182.66 E635580.34 en la quebrada sin nombre, la cual 

tiene un recorrido de 568.62 metros lineales. Cabe destacar que de la 

salida del sistema de tratamiento a la tubería de 24” se ubicará en la 

coordenada N986973.64 E636070.79 una tanquilla la cual permitirá 

monitorear el agua de descarga e incluso permitir el mantenimiento de la 

tubería.  

 

Ver adjunto grafico del sistema de tratamiento y planos que describe la 

ubicación del sistema de tratamiento, la tanquilla, la tubería de 6” que sale 

del sistema hasta el punto de descarga en la tubería de 24” y el recorrido 

de la tubería de 24” hasta el punto de descarga final en la quebrada sin 

nombre.    
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Gráficos del sistema de tratamiento a utilizar  

 

 

 

Planos de ubicación del sistema de tratamiento y del sistema de tuberías hasta el 

punto de descarga.  
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2. Dentro del EsIA, en el Capítulo 5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA 

O ACTIVIDAD, Construcción de los sistemas de proveedores de servicios, se 

menciona: “…pozos para el sistema de distribución de agua potable…”. 

Abastecimiento de agua. Se menciona: “…el proyecto se interconectará a la 

infraestructura existente del sector, …” En las necesidades de servicios 

básicos. Se menciona: “…se contempla interconectar el servicio al sistema 

existente en el área…”. Por lo antes descrito, se requiere: 

 

a) presentar la certificación de interconexión para el abastecimiento de agua 

potable otorgado por el instituto de acueducto y alcantarillado nacionales 

(IDAAN), o en su defecto, que otras alternativas se podrá presentar para 

el suministro de agua potable para el proyecto.  

 

RESPUESTA: Dentro del estudio de impacto ambiental presentado se 

menciona que; En cuanto a el agua para consumo, durante la 

construcción la empresa promotora la aportará en tanques, mientras que 

para la etapa de operación se contempla interconectar el servicio al 

sistema existente en el área, el cual la promotora tramitará los permisos 

correspondientes. 

 

La empresa promotora tiene en el área un sistema de captación y 

almacenamiento de agua potable compuesto por dos tanques de 

almacenamiento de 100,000 galones cada uno, con los cuales se están 

surtiendo los proyectos establecidos y según evaluación realizada 

(prueba de presión) existe la capacidad para surtir los nuevos proyectos 

de la promotora. Si a futuro y de acuerdo a las necesidades del proyecto 

se requiere de la construcción de pozos para el suministro de agua, se 

realizarán todos los estudios y procedimientos para obtener los permisos 

correspondientes.   

Adicional es del conocimiento general que el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados (IDAAN) está construyendo un nuevo sistema de 

abastecimiento de agua potable en el corregimiento de Juan Demóstenes 

Arosemena, este proyecto consiste en la construcción de una estación 

de bombeo, suministro e instalación de 2,300 metros lineales de tubería 

de 12”, suministro e instalación de un tanque de almacenamiento de 1 

millón de galones, instalación de 2 equipos de bombeo, cajas de válvulas, 

interconexión de la tubería de 12” al sistema de acueducto de distribución 

existente. La cual sería otra de las posibles soluciones para si se diera 

algún problema con el abastecimiento de agua. 

 

En conclusión, como ya lo expresamos tenemos como primera solución 

al problema del abastecimiento de agua el sistema de captación y 

almacenamiento con el que cuenta la empresa promotora (dos tanques 

de almacenamiento de 100,000 galones con capacidad para suministro). 
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La segunda sería la posibilidad de darse algún inconveniente con el 

suministro del establecimiento de pozos con la debida tramitación de la 

permisología pertinente. Y la tercera sería el nuevo sistema de suministro 

que está construyendo el IDAAN.  

 

Ver seguidamente pruebas de presión echas para el proyecto VERONA 

el cual está muy cercano a este proyecto y que indica tener capacidad 

para aportar agua potable a estas nuevas residencias.  
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3. Dentro del EsIA, en el capítulo 2. Resumen Ejecutivo, con el cuadro N°8 y 9 

Información sobre el Promotor, en el Capitulo 5. DESCRIPCIÖN DEL 

PROYECTO; OBRA O ACTIVIDAD, en el punto 5.2 Ubicación geográfica, 

indica la superficie actual de la finca es de 140ha + 6630m2 +63.06999999; 

sin embargo, no coincide con la superficie que indica en el certificado de 

propiedad. Por lo tanto, se solicita aclarar este punto. Al igual la cantidad de 

lotes y viviendas descritas dentro del EsIA. 

 

RESPUESTA: La finca 12269 según certificación de registro público 

actualmente cuenta con una superficie de 136ha 6630m2 63.06999999dm2, 

pero para el desarrollo del proyecto solo se utilizará una superficie de 8ha 

5,673.91m2, contará con 294 lotes para viviendas. 

 

 

4. Aclarar el número de Registro de Consultora de la Licda. Yisel Mendieta, ya 

que el número en portada no coincide. 

 

RESPUESTA: el número de registro de la consultora Yisel Mendieta es DEIA-

IRC-079-2020 

 


